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Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Sucesión Nro. 11001-40-03-019-2015-00944-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en atención a la respuesta dada por  la 

Secretaría de Movilidad, en la que se señaló fecha para diligencia de inspección 

de los documentos tachados de falsos dentro del presente asunto, agendada para 

el 3 de junio de 2022 en las instalaciones de la entidad, por Secretaría ofíciese a 

la mencionada entidad indicándole que esta sede judicial no solicitó dicha prueba 

sino que dispuso una “diligencia de desglose” respecto de los documentos 

inscritos en el certificado de tradición del vehículo de placas CXE-507 donde 

repose la firma del causante JHON DOLMAR CÀRDENAS CAVIEDES (Q.E.P.D) y 

no inspección judicial como en efecto se programó, ello para que se pueda llevar a 

cabo la prueba pericial grafológica, requerida en la tacha de falsedad propuesta 

dentro de la presente controversia.  

 

Así las cosas, se le requiere para que señale fecha y hora para realizar la 

diligencia en mención (desglose), la que será atendida por el Secretario de este 

Despacho Judicial en compañía del perito grafólogo posesionado Elver Sánchez 

Robles. Por secretaría, comuníquese lo aquí decidido al auxiliar de la justicia. 

 

  Notifíquese y cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                  

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 56 de 3 de junio de 2022. 
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